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OFERTA EMPLEO PÚBLICO 
 
 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO (AGE) 

2013 
 

 

 

El Gobierno pretende aprobar la oferta pública 
de empleo para 2013 en el mes de febrero 

 

***** 
Instituciones Penitenciarias no tiene garantizada 
la dotación de oferta de empleo público a pesar 

de que se ofertarán cerca de 1.600 plazas 
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En relación con el próximo año, el Gobierno ha anunciado que la Administración General del  
Estado (AGE) ofertará cerca de 1.600 empleos públicos en 2013 con el fin de 
"garantizar la calidad" de determinados servicios, aunque sin olvidar los compromisos de 
consolidación fiscal.   
 
Desde Acaip seguiremos insistiendo y exigiendo que se 
convoquen plazas para todos los Cuerpos de Instituciones 
Penitenciarias. 
 
En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre), en el Título III que se rubrica como «De los gastos de personal», y se estructura 
en tres Capítulos, se incluye la regulación de la Oferta de Empleo Público para 2013. 
 
La presente Ley de Presupuestos Generales del Estado publicada en el BOE del 28 de 
diciembre, al igual que la anterior, mantiene su regulación en un único artículo, y establece 
que a lo largo de 2013 no se procederá en el sector público a la 
incorporación de nuevo personal. Se excepciona, aplicando una tasa de 
reposición del 10 por ciento, a ciertos sectores y administraciones (que se 
concentrará en los colectivos de empleados públicos de especial relevancia en momentos de 
crisis, en particular, los vinculados a la lucha contra el fraude tributario y el fraude laboral: 
economía sumergida, fraudes a la contratación y en materia de seguridad social y cobro 
irregular de prestaciones por desempleo y pensiones públicas); y las plazas de militares 
profesionales de tropa y marinería cuya plantilla máxima se establece en la propia Ley. 
 
Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral 
temporal y al nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un 
carácter rigurosamente excepcional y vinculándolo a necesidades urgentes e inaplazables. 

 
Se establece también que la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y 
fiscal no podrá superar, en el año 2013, el límite máximo de 50 plazas. 
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